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1. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para realizar acciones correctivas en R - LAB S.A.C. para 

eliminar las causas de una no conformidad, a fin de evitar su repetición. 

 

2. ALCANCE 

Aplicable al área involucrada en la no conformidad.   

 

3. RESPONSABILIDADES: 

3.1. Gerente General, técnico y de la calidad (GGTC):  

 

 Registrar la no conformidad detectada. 

 Comunicar al Jefe de Área la no conformidad detectada. 

  Llama a reunión al Jefe de Área y personal afectado para comunicar la no 

conformidad. 

 Evalúa y determina la aceptación de la Acción Correctiva propuesta por el área 

a la cual se ha aplicado la no conformidad para su posterior remisión a la 

misma. 

 Realizar la verificación de la eficacia de la implementación de las medidas 

tomadas como Acciones Correctivas mediante Auditorias de seguimiento. 

 Verificar que las medidas tomadas son eficaces para eliminar o minimizar el 

riesgo. 

 Cuando identifica algún incumplimiento de las normas o procedimientos 

puede generar una nueva Solicitud de Acción Correctiva. 

 

3.2. Jefe de Área (JA): 

 

 Llamar a reunión a los trabajadores del área afectada. 

 Buscar información y determinar las causas de la no conformidad y evaluar lo 

sucedido. 
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 Redactar las causas de la no conformidad y propone al GGTC (x). 

 Organizar y desarrollar las Acciones Correctivas propuestas. 

 
3.3. Auditor Interno: 

 

 Determina las no conformidades durante las auditorías internas 

relacionados al incumplimiento de las normas ISO 17025: 2017, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018, asi como de los procedimientos 

relacionados.  

 Remite las no conformidades junto con el informe de auditoría. 

 

3.4. Personal en general: 

 Si un trabajador determina algún incumplimiento de las normas ISO 17025: 

2017, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018, asi como de los procedimientos 

relacionados, lo comunica a su Jefe de área para la evaluación y emisión 

de la no conformidad respectiva, el cual lo comunica posteriormente al 

GGTC. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

 

 Una vez detectada la No Conformidad que puede ser determinadas durante 

auditorías al sistema de gestión de la calidad, ambiental, seguridad y salud 

en el trabajo, revisiones por la dirección, por trabajos no conformes, por quejas 

de los clientes, por incumplimiento legales o por observaciones del personal. 

El GGTC registra la no conformidad detectada en el formato (F-GGTC-43) y lo 

comunica al JA que está relacionado a la no conformidad. 

 

Nota 1: Una vez identificada una no conformidad, los registros de Acciones Correctivas (F-GGTC-
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43: Solicitud de acción correctiva) incluyen las correcciones, si fuera necesario. 

 

 El GGTC y JA llaman a reunión a los trabajadores del área afectada para 

buscar información y determinar las causas de la no conformidad y evaluar lo 

sucedido. 

 

 El JA redacta las causas de la no conformidad y propone al GGTC la acción 

correctiva que tenga mayor probabilidad de eliminar el problema y de prevenir la 

reincidencia del mismo, indicando actividades y plazos de ejecución en el 

formato (F-GGTC-43). 

 

 El GGTC determina la aceptación de la Acción Correctiva propuesta da su visto 

bueno en el formato (F-GGTC-43), de lo contrario (si es NO) registra los 

comentarios para esta decisión y lo devuelve al JA para que replantee su 

propuesta de Acción Correctiva o la fecha de su ejecución. 

 

 El JA organiza y desarrolla las Acciones Correctivas propuestas. 

 

 El GGTC, realizara la verificación de la eficacia de la implementación de las 

medidas tomadas como Acciones Correctivas mediante Auditorias de 

seguimiento. 

 

 El GGTC si verifica que las medidas tomadas son eficaces para eliminar o 

minimizar el riesgo, da su conformidad en el (F-GGTC-43). Concluyendo con la 

solución a la No Conformidad, de lo contrario origina una nueva Solicitud de 

Acción Correctiva. 

 

 Si fuera necesario se actualizan los riesgos y las oportunidades determinadas 
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durante la planificación y se realizaran cambios en el sistema de gestión. 

 

 Para el caso de NC estén relacionados al sistema de gestión ambiental y 

de seguridad y salud en el trabajo la Supervisora SSOMA participará en el 

análisis de causa y el planteamiento de las acciones correctivas. 

 
 

5. REFERENCIAS: 

 

 Norma Técnica Peruana: NTP-ISO/IEC 17025: 2017.: Requisitos Generales para la 

competencia de los Laboratorios de Ensayo y Calibración, Requisito 8.7. 

 Norma ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Norma ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental 

 Directriz para la Acreditación de laboratorios de Ensayo y Calibración DA-acr-06D 

 M-GGTC-01: Manual de la Calidad. 8.7: Acciones correctivas. 

 

6. ANEXOS: 

 

 F-GGTC-43: Solicitud de Acción Correctiva. 


